
0F4901365

ACTA DEL PLENO EXTRADIRDINMUO DE
CELEBRADO EL DIA VEINTISIETE DE HAMiO

LA COIIPORACION  HJNICIPAL,
DE 1986.

SRES. ASISTENTES:
Sra Da Margarita Pin Arboledas
Sr. D. Antonio Alonso Sánchez
Sr. D. Salvador Vilalta Mor
Sr. D. Francisco Ariza Tarazón
Sr. D. Genaro PeirÓ Royo
Sr. D. José Mariano Torres Martínez
Sr. D. Alfredo Brú Batalla
Sr. D. Juan Baeza Borrás
Sr. D. Jaime Vidal Falomir
Sr. D. José A. Villaplana Domingo
Sr. D. José V. Criado Baselga
Sr. D. Miguel Zaplana García
Sr. D. Joaquín Aranda Raga
S r . D. Juan José Arceo Ruiz
Sra. Da Teresa Plazas Pernias

EXCUSAN SU ASISTENCIA:
Sr. D. José Rosario Viedma
Sr. D. Santiago Romero Ríos
Sr D. Eusebio Robles Martínez
Sr. D. Ram6n Pascual Nieto
Sr. D. Francisco Fornés Gascón

En el Salón de Se-
siones de la Casa Con-
sistorial de Sagunto,
siendo las nueve horas
del &a veintisiete de
Marzo de mil novecien-
tos ochenta y seis, y a
los efectos de celebrar
sesión extraordinaria,
en primera convocato-
ria, del Pleno de la
Corporación bajo la
Presidencia de D. Fran-
cisco Crispín Sanchis,
se reunen los señores
anotados al margen,
asistidos del Secreta-
rio General Da Amparo
Koninckx Frasquet y del
Interventor D. José
Luis Hernádez Blay, pa-
ra tratar de los asun-
tos incluídos en el or-
den del día.
Abiertas las actuacio-
nes por la Presiden-

cia, se procede por el Secretario a la lectura de los borradores
de las actas correspondientes a los plenos celebrados los dias 20
y 27 de Diciembre de mil novecientos ochenta y cinco y 17 de Ene-
ro de 1986, aprobándose éstas por unanimidad.

A continuación se pasó a tratar los puntos incluídos en el
orden del día, adoptándose los siguientes:

-ACUERDOS-

PROYECTO DE ETBCUCION  DEL PASEO MARITIMO,  2a FASE.- EXPÍE.
279/86.

Se somete a conocimiento del Pleno el proyecto de ejecución
del Paseo Marítimo 28 Fase,
Agustín Llorca,

redactado por el Arquitecto D. Daniel
con un presupuesto por contrata de 117.403.972.-

pesetas.
La participación municipal en el referido proyecto será del

10% del presupuesto total.
Abierto el turno de intervenciones, pide la palabra el Sr.

Vidal, quien pregunta, si el dictamen de la Comisión de Urbanismo
se ajusta a los términos en que se remitió la 1 fase y si se ha
revisado por Intervención, ya que su informe no figura en el ex-
pediente.



Por la Presidencia se responde que se ha confeccionado en
los mismos términos que el Último acuerdo que se adoptó referente
a la 1 fase.

Visto el dictamen de la Comisión de Urbanismo, el Ayunta-
miento Pleno, por unanimidad de los asistentes, acuerda:

PRIMERO: Aprobar el proyecto de ejecución del Paseo Marítimo
2a fase, redactado por el Arquitecto D. Daniel Agustin Llorca,
con un presupuesto de contrata de 117.403.972.-pts,

SEGUNDO: La participación municipal en el referido proyecto
será del 10% del presupuesto total, es decir, 11.740.397,  -pts.,
corriendo a cargo de la Dirección General de Puertos y Costas el
90% restante, así como la contratación de dichas obras.

TERCERO: Remitir el presente acuerdo a la Dirección General
de Puertos y Costas.

CONVENIO CONSELLERIA DE CIDRAS PUBLICAS, URBANISm) Y TRANS-
PORTES Y EL AYUNTAMIENTO DE'SAGUNTO, PARA IA REALIZACION DE IAS
OBRAS DE "REPARACIONES EX!TI?AOIIDINARIAS  EN LAS REDES DE ABASTECI-
MIENTO Y SANEAHIENTD  DEL #ILIcONO  DE BALADRE".- ACEPTACION SUB-
VENCION. '

En, relación con este punto se somete a conocimiento del Ple-
no el Convenio entre la Consellería de Obras Públicas, Urbanismo
y Transportes y el Ayuntamiento de Sagunto que se fomaliza al ob-
jeto del acuerdo de aprobación del expediente para la concesión
de subvención a este Ayuntamiento para la realización de las
obras de referencia.

A su vista, el Ayuntamiento Pleno sin debate y por unanimi-
dad de los asistentes, acuerda:

PRIMERO: Aceptar la subvención concedida por la Consellería
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, al Ayuntamiento de
Sagunto, para la financiación de las obras de reparaciones extra-
ordinarias del alumbrado público de las Plazas del Polígono Bala-
dre, por el importe de 6.745.000.-pts., que corresponde al 100%
del Presupuesto.

SEGUNDO: Facultar al Presidente de la Comisión Gestora,
D. Francisco Crispin Sanchis, para la formalización del Convenio
respectivo con la Consellería de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes, de la Generalitat Valenciana.

MOCION DEL PRESIDENTE DE Ll4 UXISION GESTORA MJNICIPAL SO-
LICITANDO DE U4 JEFATURA DE COSTAS Y PUEKL'OS  LA ADOXION DE MEDI-
DAS URGENTESENCAMINADASA RWXJPERARYSALPAGUARDARLA  EXISTENCIA
DE LA PLAYA DEL PDERFO.

En un corto espacio de-tiempo estamos asistiendo a la paula-
tina degradación de nuestra playa urbana de Sagunto-Puerto. El
fenómeno se ha acentuado espectacularmente en los Últimos dos
años, hasta el punto que de no actuar rápidamente no es dificil
aventurar que en un futuro inmediato la amplia y generosa "playa
del Puerto", caracterizada por sus blancas y finas arenas, queda-
rá convertida en un inmenso pedregal; corriendo un serio riesgo
de desaparición. Con el consiguiente avance de las aguas que lle-
garían en algunos puntos a la Av. del Mediterráneo con las graves
consecuencias que esto acarrearía,

Es necesario, pues, a la vista de la situación creada la
adopción de medidas urgentes para la recuparación de la playa
afectada, así' como la adopción de aquellas otras que garanticen
el mantenimiento de la misma en adecuado uso y servicio.

Abierto el turno de intervenciones: ,
El Sr. Zaplana explica que en el expediente tambien se habla

de la playa de la Malvarrosa, pide que si hay alguna otra zona
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Por la Presidencia se informa que por un fenómeno de dese-
quilibrio entre los ríos se está produciendo la regresión de to-
das las playas valencianas. Io que se pretende con la moción es
una actuación en la playa del Puerto porque es el lugar en que
con más espectacularidad se ve el fenómeno. Ampliarlo a todas las
playas de Sagunto, desvirtúa el fenómeno que se está produciendo
en la playa del casco urbano de Sagunto-Puerto.

El Sr. Vidal pregunta al Sr. Bru sobre el tema del espigón
del límite con Almenara que está afectando a esa regresión. Se
abrió un expediente de infracción y quiere saber cuando se va a
efectuar el desmontaje del espigón, porque está afectando a esa
zona de una forma muy sensible.

El Sr. Bru explica que no hace muchos días tuvieron una reu-
nión con el fin de abrir un expediente sobre toda la playa, con
el firme propósito de traer a este Pleno una serie de conclusio-
nes y de datos técnicos e incidencias en nuestras playas para po-
der pedir responsabilidades. En ese caso se encuentra el expe-
diente de infracción urbanística del espigón que está en término
municipal de Sagunto y del que se efectuó el correspondiente des-
linde.

Interviene de nuevo el Sr. Vidal para que los Concejales y
el público se enteren de la situación de la playa del Puerto y de
las gestiones que se han hecho. Fundamentalmente el fenómeno que
ha aparecido este año parece ser que es debido a la barrera que
supone Puerto Siles y a las 'avenidas del río Palancia. Para este
verano hay un compromiso verbal del Jefe de Costas para iniciar
un transvase de arena del Pantalán a la zona que se ha degradado,
y que supone un gasto de unos 19 Ó 20 millones de pesetas.

El otro tema es que en la Playa de Puzol se va a empezar, a
finales de este ejercicio, la construcción de una defensa, que
consisten en unos muros bajo del agua de forma paralela a la cos-
ta y dentro del agua que impiden que el agua se lleve la arena;
debería incluirse en la moción que lo que se va a hacer en la
Playa de Puzol se prolongue y llegue a Sagunto para que la ero-
sión no sea tan grande como la actual.

En base a todo lo expuesto, se acuerda, a propuesta de la
Presidencia, solicitar del MOPU:

PRIMERO: Que por parte de los Servicios Técnicos se estudien
las causas del fenómeno degradatorio.

SEGUNDO: La adopción de las medidas de carácter urgente
(transvases de arena del Sur al Norte), 'que haga posible la
existencia de playa para el verano 86.

TERCERO: La ejecución de las obras fijas necesarias para
evitar la erosión y la pérdida -de arenas q'ue garanticen el
mantenimiento del normal estado de la playa.



CELEBRACION SORTEO  LOTERIA  NACIONAL.
Se acuerda, dejar el asunto sobre la mesa por no estar el

expediente en Secretaría.

RATIFICACION AWBIQO C.G. %PRUBACION  DEFINITIVA PgNYUTA
SOLICITADA WR D. J. LLUESHA HUGUET.

Se da cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno celebra-
da el día 4 de Marzo de 1986, a cuyo tenor:

"APROBACION DEFINITIVA PERMUTA SOLICITADA POR De JOSE LLUES-
MA HUGUET.- EXPTE. 107&'79.- El Pleno Corporativo mnicipal, en
sesión celebrada el día 24 de Agosto de 1984, acordó aprobar la
permuta solicitada por D. Jose Lluesma Huguet, de la parcela de
su propiedad sita en el Monte Bonilles, no 133 de los de utilidad
pública, letra H, por la de propiedad Municipal, sita en el monte
no 103 de utilidad pública, comprendida entre los piquetes 105 al
108, de este término municipal.

Puesto en conocimiento de la Consellería de Administración
PGblica'el acuerdo mencionado, se ha prestado conformidad a dicha
permuta por cuanto se ajusta a las disposiciones legales vigen-
tes, por todo ello se acuerda, de conformidad con el informe del
Negociado de Patrimonio y Contratación:

PRIMERO: Aprobar definitivamente la permuta de la parcela de
580m2 ubicada en la partida "Plá del Bou", del monte 103, de los
de utilidad pública, denominado "Gauss", propiedad de este Ayun-
tamiento, por la no 508, del Pol)lgono  12, que corresponde al en-
clavado H del monte 131 de los de utilidad pública, denominado
Bonilles, de una superficie de 6.605'81 m2, propiedad de D. JoSe
Lluesma Huguet.

SEGUNDO: Que se eleve a escritura pública la presente permu-
ta corriendo a
que se originen .

cargo de D. Jose Lluesma Huguet todos los gastos

TERCERO: Que se realicen las rectificaciones pertinentes en
el Inventario de Bienes Patrimoniales de este Ayuntamiento, y en
el catastro de rústica.

Askismo deberá procederse por la Brigadilla Municipa, bajo -
la dirección de los Servicios Técnicos, al deslinde y amojona-
miento de la parcela que pasa a ser propiedad Municipal.

CUARTO: Facultar al Sr. Presidente de la Comisión Gestora
Municipal para la suscripción de los oportunos documentos pÚbli-
COS.

QUINTO: El presente acuerdo deberá ser ratificado en la pri-
mera sesión plenaria que se celebre.

A su vista, el Ayuntamiento Pleno, sin debate y por unanimi-
dad de asistentes, acuerda:

PRIMERO: Ratificar el acuerdo adoptado por la Comisión de
Gobierno el día 4 de Marzo de 1986, aprobando definitivamente la
permuta de la parcela ubicada en la partida 'Pia del Bou", del
Monte 103 denominado "Gauss", propiedad de este Ayuntamiento, por
el enclavado "H" denominado killes, propiedad de D. Jose Llues-
ma Huguet, en los términos arriba transcritos, y que se reproduce
aquí a todos sus efectos.

SEGUNDO: Notificar este acuerdo al interesado.

RATIFICACION ACUEm C.G. "APRCBACION  DEFINITIVA EEmA
SOLICITADA WR D. J. SANCHEZ.

Se da cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno celebra-
da el día 4 de Marzo de 1986, a cuyo tenor:
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"APROBACION DEFINITIVA PERMUTA SOLICITADA POR D. JERONIMO
SANCHEZ RUBIO.- EXPTE. 371185.9 El Pleno Corporativo Municipal,
en sesión celebrada el día 18 de Octubre de 1985, acordó aprobar
la permuta solicitada por D. Jeronimo Sanchez Rubio, de la parce-
la de su propiedad no 112, del Polígono 20, por la de propiedad
Municipal, nQ 95 del Polígono 15.

Puesto en conocimiento de la Consellería  de AdministraciÓn
Pública el acuerdo mencionado, se ha prestado conformidad a dicha
permuta por cuanto se ajusta a las disposiciones legales vigen-
tes, por todo ello se acuerda, de conformidad con el informe del
Negociado de Patrimonio y Contratación:

PRIMERO: Aprobar definitivamente la permuta de lá parcela no
95 del Polígono 15, propiedad de este Ayuntamiento, por la no 112
del Pol)lgono  20, propiedad de D. Jeronimo Sanchez Rubio.

SEGUNDO: Que se eleve a escritura pública la presente permu-
ta corriendo a cargo de D. Jeronimo Sanchez Rubio.

TERCERO: Que se realicen las rectificaciones pertinentes en
el Inventario de Bienes Patrimoniales de este Ayuntamiento, y en
el catastro de rústica.

Asímismo deberá procederse por la Brigadilla Municipal, bajo
la dirección de los Servicios Técnicos, al deslinde y axnojona-
miento de la parcela que pasa a ser propiedad Municipal.

CUARTO: Facultar al Sr. Presidente de la Comisión Gestora
Municipal para la suscripción de los oportunos documentos pÚbli-
cos.

QUINTO: El presente acuerdo deberá ser ratificado en la pri-
mera sesión plenaria que se celebre."

A su vista, el Ayuntamiento Pleno, sin debate y por unanimi-
dad de asistentes, acuerda:

PRIMERO: Ratificar el acuerdo adoptado por la Comisión de
Gobierno el dia 4 de Marzo de 1986, aprobando definitivamente la
permuta solicitada por D. Jeronimo Sanchez Rubio, de la parcela
de su propiedad nQ 112, del Polígono 20, por la de propiedad Mu-
nicipal, nP 95 del Polígono 15, en los términos arriba transcri-
tos, y que se reproduce aquí a todos sus efectos.

SEGUNDO: Notificar este acuerdo al interesado.

RATIFICACION  ACUEw)o C.G. "APRCiBACION BASES PRUEBAS DE SE-
LECCION PARA CONTRATACION IABOR?iL  TEMPORAI; DE UN PSICOLQGO, UN
ASISTENTE SOCIAL Y DOS EDKXDORES DE MEDIO ABIERTO PARA ElptJIPO  DE
DESIN'JXXICACION  DE TOXICClMANOS.

Se da cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno celebra-
da el día 25 de Febrero de 1986, a cuyo tenor:

"APROBACION BASES PRUEBAS DE SELECCION PARA CONTRATACION LA-
BORAL TEMPORAL DE UN PSICOLOGO, UN ASISTENTE SOCIAL Y DOS EDUJA-
DORES DE MEDIO ABIERTO PARA EQUIPO DE DESINTOXICACION DE TOXICO-
MANOS.



BASES
---_-
e---e

OBJETO DE LA CONVOCATORIA
Es objeto de la presente convocatoria la selección de un

psicólogo, un asistente social y dos educadores de medio abierto
para el equipo de desintoxicación de toxicómanos.

REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
a) Para el puesto de psicólogo: Estar en posesión del título

en Psicología.
b) Para el puesto de asistente social: Estar en posesión del

título de Asistente Social.
INSTANCIAS
Las instancias solicitando tomar parte, en la que los aspi-

rantes deberán manifestar que reúnen to'das y cada una de las con-
diciones que se exigen en la Base 2a de la Convocatoria, se pre-
sentarán debidamente reintegradas en el Registro General de esta
Corporación, hasta el día 15 de Marzo próximo inclusive. A dicha
instancia se acompañará fotocopia del Título Académico correspon-
diente, así como justificantes de los méritos alegados. También
se acompañarán el Currículum Vitae y un proyecto de trabajo que
tendrá una extensión máxima de 20 folios y mínima de 10, escrito
a máquina por una sola cara y a doble espacio.

EJERCICIO
Todos los ejercicios, tendrán el carácter de eliminatorios,

siendo eliminados aquellos aspirantes que no obtengan una puntua-
ción mínima de 5.

Los ejercicios serán los siguientes:
19 Oral. El tribunal calificador formulará cuantas preguntas

estime oportunas, relacionadas con el contenido expuesto en el
programa de trabajo presentado.

2Q Escrito. Este ejercicio consistirá en desarrollar por es-
crito durante el tiempo máximo de una hora, sobre temas de car'ac-
ter general relacionados con la labor a desarrollar.

39 Oral. Este ejercicio,consistir'a  en desarrollar durante un
tiempo máximo de 30 minutos, dos temas sacados al azar de carác-
ter espec'lfico  para cada puesto y que se transcriben en el Pro-
grama Anexo a la Convocatoria.

4Q Consistirá en mantener una entrevista personal con cada
aspirante.

MERITOS
Los méritos a valorar por el Tribunal calificador serán los

siguientes:
al
b)

d

d)
el

Concimiento del valenciano,..,............ Máximo 0,50  puntos.
Cursillos de especialización en toxicoma-
nía impartido por la Consellería de Segu-
ridad Social y Trabajo.................... Máximo 1,OO puntos.
Experiencia en el puesto para el que
se aspira9*****.*.*i...................... Máximo 1,50 puntos.
Experiencia en otros trabajos similares,.. Máximo O,5O puntos.
Currículum . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Máximo 2,00 puntos.
TRIBUNAL SELECCIONADOR
El Tribunal Seleccionador estará compuesto por los siguien-

tes miembros:
Presidente: El Presidente de la Comisión Gestora Municipal o

miembro de la misma en quien delegue.

Vocales:
- El responsable del Area de tigimen Interior y Personal.
- Un representante del Colegio Oficial correspondiente si

existiera.
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de Trabajo y Seguridad So-

Secretario: El Secretario General Accidental o funcionario
en quién delegue.

LUGAR DIA Y HORA DEL DESARROLLO DE LAS PRUEBAS DE SELECCION
Se fija el día 24 de Marzo de 1.986 a las 9 horas, en el Pa-

lacio Municipal, donde tendrá lugar el inicio de las pruebas de
selección correspondientes.

PROGRAMA ANEXO
_-------------------_-------

PSICOLOGO
1.0 Psicoterapia en general. Su aplicación en el campo de las to-

xicomanias.
2.9 Psicometrías. Técnicas Psicométricas en el campo de las toxi-

comanías.
3.0 Psicología del adolescente.
4.- Cuadros psicopatológicos  añadidos en los toxicómanos.
5.- Etapas evolutivas del tratamiento del toxicómano en Centros

de -habilitación o Comunidades de Toxicómanos.
ASISTENTE SOCIAL
1.0 Técnicas en trabajo social.
2.0 Trabajo social en toxicomanías.
3.9 La familia del toxicómano.
4.9 Integración del toxicómano en el medio.
5.0 Problemática judicial del toxicómano y su influencia en la

evolución.
EDUCADORES DE MEDIO ABIERTO ESPECIALIZADOS EN EL CAMPO DE LAS TO-
XICOMANIAS
1. -
2.-
3.-
4.-
5.-

Técnicas de motivación.
Ocupación del tiempo libre.
Din'junica  de grupos.
Actividades de taller y sus indicaciones.
El rol del educador y su relación con el toxicómano.

El presente acuerdo deberá ratificarse en la próxima sesión
plenaria que se celebre."

A su vista, el Ayuntamiento Pleno, sin debate y por unanimi-
dad de asistentes, acuerda, ratificar el acuerdo adoptado por la
Comisión de Gobierno el día 25 de Febrero de 1986, aprobando de-
finitivamente las Bases de las pruebas de selección para la con-
tratación laboral temporal de un Psicólogo, un Asistente Social y
dos Educadores de Medio Abierto, para el Equipo de Desintoxica-
ción de iToxicÓmanos, en los términos arriba transcritos, y que se
reproduce aquí a todos sus efectos.

RATIFICZJCION ACUERDO C.G. 'coNTRXC0 PRESTACION DE SERVICIOS
COIXICACION SIGNALES DE TRAFICO.-

Se da cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno celebra-
da el día 4 de Marzo de 1986, a cuyo tenor:



"CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS COLOCACION SEÑALES DE TRA-
FICO.- De conformidad con el infornre emitido al respecto por la
Asistencia Social y con sujecci& a lo dispuesto en la Disposi-
ción Adicional Cuarta de la Ley 3011984, de 2 de Agosto, se
acuerda:

PRIMERO: La contratación de carácter civil para la presta-
ción de los servicios consistentes en la instalación de señales
de tráfico, de D. David Antonio García García.

SEGUNDO: El tiempo de contratación propuesto lo es por el
plazo de un mes.

TERCERO: La cantidad a satisfacer en concepto de pago de los
servicios, se fija en 42.525.-pts.

CUARTO: Por los Servicios Técnicos Municipales se ejercer%
el correspondiente control y seguimiento de los trabajos a reali-
zar.

QUINTO: Facultar al Presidente de la Comisión Gestora Muni-
cipal para la formalización de los correspondientes contratos.

SEXTO: El presente acuerdo deberá ser ratificado'en la pró-
xima sesión plenaria que se celebre.

Se informa por la Intervención de Fondos que existe crédito
para el presente gasto en la partida 258.145 del vigente Presu-
puesto Municipal.w

Abierto el turno de intervenciones:
El Sr. Arceo interviene para decir que va a ser un tiempo y

un dinero perdido porque las señales de tráfico no se respetan,
sobre todo las de prohibido aparcar. Pide que en la C/ de los
Huertos se prohiba aparcar quincenalmente en cada una de las ace-
ras.

El Sr. Alonso contesta diciendo que una vez más el Sr. Arceo
plantea en este Pleno problemas técnicos, concretamente del Area

de Tráfico. ¿A quién ha presentado este problema antes de traerlo
aquí?. Estos problemas hay que plantearlos en la Comisión corres-
pondiente. .

De nuevo interviene el Sr. Arceo aclarando se lo ha dicho al
Delegado de Tráfico muchas veces. Al Sr. Alcalde también se lo ha
dicho, por eso lo ha expuesto en este Pleno.

A su vista, el Ayuntamiento Pleno, sin debate y por unanimi-
dad de asistentes, acuerda, ratificar el acuerdo adoptado por la
Comisión de Gobierno el &a 4 de Marzo de 1986, aprobando defini-
tivamente el contrato de prestación de servicios para la coloca-
ción de señales de tráfico, en los términos arriba transcritos, y
que se reproduce aquí a todos sus efectos.

ABONO INDEMNIZACION  QISl.QS #)R DESPIWMMIENTO.
Visto la propuesta del Negociado de Personal e informa favo-

rable de Intervención, el Ayuntamiento Pleno, sin debate y por
unanimidad de los asistentes, acuerda:

PRIMERO: El abono de los gastos por desplazamiento efectua-
dos por D. Vicente Henlloch de los Santos, funcionario de planti-
lla, con categoría de Conserje de Edificios Municipales, que
presta sus funciones como Alguacil en la Tenencia de Alcaldía,
con motivo de trasladarse diariamente desde su residencia en Sa-
gunto-ciudad a su puesto de trabajo en Sagunto-Puerto, por la
cantidad de 1.500.-pts., mensuales, y ello con efectos desde el
día 14 de Octubre de 1985.

SEGUNDO: Incrementar en 1.500.-pts. mensuales la indemniza-
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ción por gastos de desplazamiento que percibe la Monitora de Edu-
cación Física, Da Teresa Ferri Gomez, por trasladarse desde su
residencia en Sagunto-Puerto a su puesto de trabajo en las Insta-
laciones Deportivas Municipales dos veces diarias, puesto que
realLiza jornada partida, y ello con efectos desde el día 19 de
Octubre de 1985.

CONCESION GRATIFICACION #)R SERVICIOS ESPECIALES Y BXTRAOR-
DINARIOS MIEMBIUX DB IA #)LICIA MDNICIPAL.

Se da cuenta de la propuesta del negociado de personal e in-
forme de la Intervención sobre el asunto de referencia.

Abierto el turno de intervenciones, pide la palabra el Sr.
Vidal, quien pregunta cuando se va a resolver el problema del
resto de los Policías Municipales de este Ayuntamiento, si se les
van a pagar las horas extraordinarias que realizan o si por el
contrario van a volver a la jornada que deben hacer.

El Sr, Criado explica que como muy bien sabe el Sr. Vidal en
estos momentos se está negociando el tema. Si ha habido una sus-
pensión de esta negociación ha sido a petición de la Policía Mu-
nicipal, y volverá a reanudarse la próxima semana.

A la vista de todo lo expuesto, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad de los asistentes, acuerda:

PRIMERO: La concesión de una gratificación a percibir por
una sola vez, a favor del Oficial Jefe de la Policía Municipal
D. Antonio Reina Romero, por un importe de 706.612.-pts., y a fa-
vor del Guardia de la Policía Municipal D. Jose Perez Lazaro, por
un importe de 47.033..pts., por los servicios especiales y extra-
ordinarios realizados en pasadas fechas por ambos miembros de la
Policía Municipal, consistentes en trabajos de índole diverso.

SEGUNDO: Notificar este acuerdo a los interesados.

DEJAR SIN EFBCTO GRATIFICACION H)R SEWICIOS ESPECIALES Y
ETl'RAORDINARIOS SBCRETARIA CUYISION INFOH4ATIXA DE SERVICIOS.

Considerando que desde el día 10 de Febrero de 1986, Da Vi-
cente Sanchis Miró, que ocupa el puesto de trabajo de Jefe de la
Tenencia de Alcaldía, adscrito al cuadro laboral de puestos fijos
de trabajo, ha dejado de prestar sus servicios como Secretario de
la Comisión Informativa de Servicios, el Ayuntamiento Pleno, sin
debate, y por unanimidad de los asistentes, acuerda, dejar sin
efecto la gratificación de 4.739.-pts., mensuales acordada por el
Pleno Corporativo de fecha 20 de Julio de 1984, para aquellos
funcionarios que desarrollasen las tareas propias de Secretario
de una Comisión Informativa, y ello con efectos del día lo de
Marzo de 1986.

CONCESION GRATIF'ICACION H)R SERmCIOS ESPECIADES Y BXTRAOR-
DI@U?IOS,SBCRETAI FISION-INFOWTIVA DE ACTMDADES.

Considerando que desde el día lo de Febrero de 1986, la fun-



cionaria de plantilla, con categoría de Auxiliar de Administra-
ción General Da Ma Nieves Company Calleja, desarrolla las funcio-
nes propias de Secretaria de la Comisión Informativa de Activida-
des, el Ayuntamiento Pleno, sin debate y por unanimidad de los
asistentes, acuerda:

PRIMERO: Otorgar a Da Ma Nieves Company Calleja la gratifi-
cación mensual de 4.739.-pts. acordada por el Pleno Corporativo
de 20 de Julio de 1984, para aquellos funcionarios que desarro-
llasen las funciones propias de Secretario de una Comisión Infor-
mativa.

SEGUNDO: Por asistencia a cada sesión que se celebre en ho-
rario de tarde, se procederá al abono de lB658.-ptso

TERCERO: Los efectos económicos de la gratificación lo se-
rán a partir del día lo de Febrero de 1986.

DETERMINACION PUESTO DE TRABAJO RESBRYADO A PKRSONU  EVEN-
TtAL.

Leída la PJbciÓn de la Alcaldía-Presidencia sobre la determi-
nación de un ,puesto de trabajo reservado a personal de empleo
eventual con sus características y retribuciones, y abierto el
turno de intervenciones, toma la palabra el Sr. Aranda quien ma-
nifiesta que al estar en contra del nombramiento de funcionarios
de empleo, se van a abstener en la votación, pues en muchos casos
este tipo de funcionarios, por el tiempo se convierten en fijos.
Además, existe un Patronato de Deportes y debería ser el propio
Patronato quien adoptara este acuerdo.

El Sr. Criado piensa que es conveniente matizar una serie de
cuestiones en beneficio del funcionario en concreto. No conoce en j
este Ayuntamiento ningún caso en que un funcionario de empleo ha-

,

ya quedado automáticamente incluido en la plantilla orgánica. Es-
te funcionario realizó unas pruebas de selección y ha llevado ese
puesto de dirección hasta el momento. Mientras se decide si se
crea o no la plaza en plantilla se ha optado por este tipo de
nombramiento.

El Sr. Alonso quiere hacer una matización a A.P.  en el sen-
tido de que le parecen poco acertadas las motivaciones de su de- *
cisión pues A.P. entiende que el pasar a formar parte de la plan-
tilla del Ayuntamiento ocurre en todos los casos, y esa decisión
es muy poco acertada.

Por la Presidencia se pone en conocimiento del Sr. Aranda
que tal como dice el acuerdo, este funcionario cesará cuando cese
la Corporación; sólo se trata de dar una respuesta legal a esta
situación.

El Sr. Aranda interviene de nuevo para explicar que nadie le
puede garantizar a 51 que antes de que cese la Corporación este
funcionario no va aprobar una oposición y pasar a ocupar la plaza
correspondiente.

El Sr. Criado cree que esto es confundir las cosas, no se
debate si se quieren o no funcionarios de empleo. Io que se hace
es cambiar la situación de un funcionario que superó las corres-
pondientes pruebas.

El Sr. Vidal explica que cuando se aprueban los Presupuestos
se aprueba tambien la plantilla orgánica. Actualmente el Ayunta-
miento tiene consignadas siete plazas de funcionarios de empleo.
Quiere aclarar que no es necesario votar, es una prerrogativa que
la Ley da al Presidente de la Comisión Gestora. Pregunta cuando
se va a nombrar al funcionario de empleo que falta, a lo que la
Presidencia responde que se hará en breve. ’

Visto el informe de Intervención en el que se concreta que
existe crédito en las partidas 111.717.3 y 125.717.3 del vigente
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Presupuesto Wnicipal y a la vista de la normativa vigente reco-
gida en el art. 20 apartado 2 de la Ley 30/1984, de 2 de Agosto,
de kkdidas para la Reforma de la mnción Pública y arts. 89 y 104
de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régi-
men Local, se acuerda, por mayoría, con las abstenciones del Sr.
Aranda y la Sra. Plazas:

PRIMERO: Señalar como puesto de trabajo a ocupar por perso-
nal de empleo eventual de esta Corporación a un Director-Gerente,
con destino a las Instalaciones Deportivas Municipales.

SEGUNDO: La retribución 'mtegra anual de este puesto de tra-
bajo es de 1.634.598.-pts., que será satisfecha en doce mensuali-
dades de 124.465.-pts., más dos pagas extraordinarias de
70.509.-pts. cada una de ellas.

TERCERO: El puesto de trabajo se desarrollará en régimen de
dedicación exclusiva.

CUARTO: El Presidente de la Corporación, al amparo de lo
dispuesto en el art. 20 apartado 2Q de la Ley 30/1984 de 2 de
Agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y art.
104 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, eguladora  de las Bases de
Régimen Local, efectuará libremente el nombramiento y cese de es-
te funcionario de empleo eventual, cesando automáticamente cuando
cese el Alcalde-Presidente.

QUINTO: Dada la especial naturaleza de este nombramiento, el
intersado no tendrá más derechos que la percepción de los emolu-
mentos que se señalan, no constituyendo en ningún caso el desem-
peño de este puesto de trabajo mérito para el acceso a la función
pública o promoción interna.

SEXTO: En cumplimiento del art. 104 apartado 39 de la Ley
7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de las Rases de Régimen Local,
el nombramiento de funcionario de empleo eventual, así como el
régimen de sus retribuciones y su dedicación al puesto de traba-
jo, se publicará en el BOP y en su caso, en el propio de la Cor-
poración.

INCREHEIWO  RE!l!RIBIIIcIONES  ASESOR JURIDICO.
Resultando que el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el

día 18 de Octubre de 1985, acordó contratar los servicios profe-
sionales del letrado D. Daniel Irujo Mangado, como Asesor Jurídi-
co de la Corporación, con las mismas condiciones económicas esti-
puladas con anterioridad (50.000.-pts. mensuales por asistencia y
servicios).

Considerando que tanto sus asistencia como los servicios que
viene desarrollando se han visto ampliados, se propone incremen-
tar, y en consecuencia, fijar en 75.000.-pts. mensuales, la can-
tidad a percibir en concepto de pago de servicios, y ello, con
efectos econÓmicos  desde el día 1 de Enero del corriente año.

Visto el informe favorable de Intervención, el Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad de los asistentes, acuerda:

PRIMER'O: Aprobar el incremento de retribuciones del Asesor
Jurídico, D. Daniel Irujo Mangado, fijando en consecuencia en



75.000. -pts, mensuales, la cantidad a percibir en concepto de pa-
go de servicios.

SEGUNDO: El incremento de referencia surtirá efectos desde
el día 1 de Enero de los corrientes.

TERCERO: Notificar al interesado este acuerdo.

APROBACION BASES PAIUI CUBRIR EN PROPIEaAD  DIVERSAS PLAZAS
BNPILAN!l!ILL?i.

Se somete a conocimiento del Pleno las Rases para cubrir en
propiedad diversas plazas en plantilla, incluidas en la Oferta
pública de empleo para 1986.

Abierto el turno de intervenciones toma la palabra el Sre
Arceo, que explica que dentro de poco más de un año tendremos dos
Ingenieros Técnicos, pregunta si este Ayuntamiento puede permi-
tirse tener en plantilla dos Ingenieros Técnicos.

El Sr. Alonso le responde que posiblemente se necesite alg6n
Ingeniero Superior más porque la gestión y la carga de trabajo
aumenta. ’

El Sr. Vidal quiere hacer unas matizaciones, pues considera
que en los ex'imenes de los Guardias de la Policía Municipal debe-
rían incluirse como obligatorias las pruebas de natación. Consi-
dera que deberían cubrirse no sólo cinco plazas, sino todas
aquellas que estén vacantes en el momento en que finalicen las
pruebas. Quiere saber por qué se han retirado las Bases para
cubrir las tres plazas de Cabos y las tres de Sargentos y porqué
se han modificado las Rases del concurso-oposición para cubrir la
plaza de Ingeniero Técnico en lo que respecta a los anexos.

El Sr. Criado, explica, con respecto a la intervención del
Sr. Arceo, que hay una disfunción muy clara entre los titulados
medios y superiores que actualmente existen en este Ayuntamiento,
además desde hace mucho tiempo se han planteado necesidades muy
claras de aumentar la plantilla en cuanto a personal técnico de
Administración Especial se referie. Las bases de Cabos y Sargen-
tos se han retirado porque hay ,que estudiar en qué influye la Ley
de Cuerpos y Seguridad del Estado que se aprobó el día 13 de'
Marzo; otra razón es que el responsable de la Policía Municipal,
que es el Presidente de la Comisión Gestora, así lo ha querido.
En cuanto a las variaciones en las Rases de la Plaza de Ingenie-
ro? el Jefe de los Servicios.Técnicos  mnicipales y el Responsa-
ble de esa Area han querido aportar algunos elementos, que se han
incorporado a las Rases iniciales.

El Sr. Arceo solicita que los opositores que superen las
pruebas de Guardias de la Policia mnicipal asistan a un cursillo
de la Academia de la Policía Munipal que se va a crear en Valen-
cia, y si entonces aún no se ha creado, que realicen otro tipo de
cursillos.

El Sr. Alonso quiere explicar al Sr. Vidal el por qué han
considerado conveniente modificar el programa por el cual se va a
realizar el examen de Ingeniero Técnico Municipal. Las Bases que
se habían presentado dejaban algún vacío; lo que se ha hecho ha
sido ampliar algunas materias que van a ser, precisamente, la es-
pecialidad de la plaza en cuestión.

El Sr. Criado explica que lo que ha variado ha sido el con-
junto de pruebas que se,van a realizar. El próximo mes se van a
aprobar unas bases para cubrir las plazas interinamente hasta que
se cubran en propiedad, como es el caso de la Policía Municipal.
En cuanto a la asistencia de los miembros de la Policía lulunicipal
a los cursillos que organice la Academía que el Ayuntamiento de
Valencia pretende creear, piensa que son necesarios, y es lo que
se tratará de hacer cuando esa Escuela se cree,
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El Sr. Arceo, piensa que aunque la Escuela no se cree, de-
berían asistir a algún tipo de cursillos.

El Sr. Criado le contesta que hay consignadas en Presupuesto
cantidades para realizar cursillos de reciclaje del personal que
ya forma parte de la Policía mnicipal y de preparación para
las que accedan a ella.

El Sr. Vidal piensa que los Servicios Técnicos Municipales
disponen de muy pocos medios humanos para el nivel de trabajo que
tienen encomendado y que todavía se necesitan más técnicos.

Vistos los distintos proyectos de Rases de Convocatoria para
cubrir en propiedad diversas plazas vacantes en la plantilla, el
Ayuntamiento Pleno, acuerda, por unanimidad de los asistentes:

PRIMERO: Aceptar la modificación del Sr. Vidal, incluyendo .
cano obligatoria la prueba de natación en las Rases para cubrir
en propiedad cinco plazas de Guardia de la Policía Municipal, y,
en consecuencia, aprobar las Rases de Convocatoria del Concurso-
Oposición Libre para cubrir en propiedad 5 plazas de Guardias de
la Policía mnicipal.

SEGUNDO: Aprobar las Bases de Convocatoria del Concurso-Opo-
sición Libre para cubrir en propiedad una plaza de Ingeniero Téc-
nico Industrial, 2 Auxiliares de Administración General, 1 Ofi-
cial Conductor y 8 Operarios de Servicios Múltiples.

TEXERO: Aprobar las Rases de Convocatoria del Concurso para
cubrir en propiedad 1 plaza de Vice-Interventor.

CUARTO: Proceder a la Convocatoria de los distintos concur-
sos-oposición libres y del concurso, en cumplimiento de los demás
tAmites  reglamentarios.

RKZONOCIMIENTORE  CREDITOS  PORGM-  DEL SERVICIO DE RBCO-
GIW DE CAMVERES, LIMPIEZA DE VeHICUlXX Y FESTEJOS MuNICIfLES
1984-1985.

En relación con este punto se da lectura al dictamen favora-
ble y propuesta de la Comisión Informativa de Hacienda.

Abierto el turno de Intervenciones toma la palabra el Sr.
Aranda, que pregunta qué clase de responsabilidad se va a pedir
a los señores que han gastado más de lo que tenían. presupuestado.

El Sr. Ariza contesta que estas cantidades son mínimas, y
que las reparaciones de vehículos no pueden calcularse. En cuanto
al caso del Sr. Vilalta, dada la importancia del Presupuesto que
maneja, excederse en 96.326.-pts., está justificado.

El Sr. Vilalta, quiere ampliar la intervención del Sr. Ariza
explica que en el Pres.upuesto si que había dinero, este exceso se
ha debido a gastos que posteriormente han aparecido.

A la vista de todo lo expuesto, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad de los asistentes, acuerda:

PRIMERO: La aprobación de los siguientes gastos que corres-
ponden a los ejercicios de 1984 y 1984, con expreso reconocimien-
to de créditos:



Acreedor
Pompas f'rnebres  "La
Comarcal"
SAUSA
SAUSA
SAUSA
SAUSA
SAUSA
SAUSA
SAUSA
SAUSA
SAUSA
Salvador Vilalta Mor

Naturaleza del gasto

Serv.  recogida cadáveres
iùrpar. vehic. Pol. Mpal,

II @I C. Tráfico
IU 1) Sanidad
IV I# Urbanismo
II ll Vias Púb.
ll ll Alumbrado
ll ll Abast. Aguas
ll ll Alcantarill.
ll ll Jardines

Exceso gtos. provisión
para festejos mpales. 1985

Importe

64.375..
519.141..
46.740.-
42.784.-
33.452..
94.190.-
71.742..
79.662..
41.457..

161.875..

96.326..

SEGUNDO: La suplementación  y habilitación de los oportunos
créditos propuestos por Intervención en cumplimiento de lo dis-
puesto en el Real Decreto-Ley ll/1979 de 20 de Julio.

SOLICITUD PRESTA!40  CAJA DE AHORRa LlE SAGUNTO PARA FINAN-
CIAR OBRAS DE CONSTRKCION  DEL PASEO MARITIMO, ADQOISICION TEXRE-
NOS YMOBILIARIO BIBLIOTECA.

Visto el informe favorable de la Intervención de fondos y el
dictamen de la Comisión de Hacienda, emitidos en relación con el
contrato de préstamo otorgado por la Caja de Ahorros y Socorros
de Sagunto para financiar obras de primer establecimiento consis-
tentes en la aportación municipal a las obras de construcción del
Paseo Marítimo, adquisición de terrenos y compra de mobiliario
para las Bibliotecas Mznicipales, el Ayuntamiento Pleno, sin de-
bate, y por unanimidad de los asistentes acuerda:

PRIMERO: La aprobación definitiva del préstamo otorgado por
la Caja de Ahorros y Socorros de Sagunto para financiar obras de
primer establecimiento consistentes en la aportación municipal a
las obras de construcción del Paseo Marítimo, adquisición de te-
rrenos y compra de mobiliario para las Bibliotecas mnicipales, .
con sujeción a las siguientes características:

- Importe: 16.717.830.-pts.
- Interés: 16'50% anual.
- Comisión apertura: 0'50%.
- Anualidad: 3.838.043..pts.
- Plazo de amortización: 8 años.
SEGUNDO: Autorizar al Presidente de la Comisión Gestora para

la suscripción del contrato de préstamo.

INCREMEN!PORETRIBUCIONESMIEMB~  DE IACORPORACIONCON DE-
DICACION EXCLUSIVA.

Se da cuenta del expediente tramitado para el incremento de
retribuciones de los miembros de esta Corporación con dedicación
exclusiva, el Sr. Presidente de la Comisión Gestora mnicipal y
del Delegado de Régimen Interior y Personal.

Abierto el turno de intervenciones:
El Sr. Vidal dice que el Orden del Día que llegó a su casa

no tenfa como punto 19 el que hoy se ha presentado. Solicita que
al no ser un asunto urgente se deje sobre la mesa.

A Petición del Presidente, la Secretaria General explica que
fue un error al redactar el Orden del Día, subsanado el mismo
día.

A la vista de todo lo expuesto, y no siendo declarado de ur-
gencia por la Presidencia, se acuerda, dejar el asunto sobre la
mesa.
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Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se
las once horas, de todo lo cual, como

D. Francisc D. Jorge S. Sánchez Sanchis

_“,_..  _ .-*---*-
Domingo D. Francis

Da. Ana Margarita P'm Arboledas D. Alfredo

D. Yo

D. RafaiX%'Éwu  García

D. Juan Baeza Borrás

D. Miguel Zaplana García

D. Jose Vte. Criado Baselga

D. Joap&&rT  Raga

D. Enrie Ariño Giménez

D. J.

D. Antonio%o Sánchez

Da. Teresa Pla

Sr. Secretario General
Da Raquel Salvador Lizo

DILIGENCIA.- Para hacer constar
Salvador firma la
Koninckx Frasquet.-


